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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

            En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

ADMÍTANSE los RECURSOS DE APELACIÓN formulados por los apoderados 

de las partes demandante y demandada, Ramiro de Jesús Bermúdez, en contra 

de la Sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Popayán ©, el 25 de febrero de 2021, dentro del proceso ORDINARIO 

LABORAL instaurado por MARITZA PAZ LASSO (quien actúa a nombre propio y 

en representación del menor HIAN DAVID ESCOBAR PAZ), MARÍA DELFINA 

DELGADO GUTIERREZ, EMIGDIO ESCOBAR BOLAÑOS, NIDIA YANETH 

ESCOBAR DELGADO JUAN CARLOS  ESCOBAR DELGADO frente a RAMIRO 

DE JESÚS BERMÚDEZ, en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

denominado Metálicas Bermúdez, la FUNDACIÓN REAL COLEGIO SAN 

FRANCISCO DE ASIS, la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA COLEGIO SAN 

FRANCISCO DE ASIS y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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